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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO CATRAL 

10579     LISTADO PROVISIONAL BASES ESPECÍFICAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA PROVEER MEDIANTE 
CONCURSO DE MÉRITOS 1 PLAZA AUXILIAR DE HOGAR POR CONSOLIDACIÓN 
 

A N U N C I O  

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LAS BASES 

ESPECÍFICAS POR LA QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO PARA 

PROVEER MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS 1 PLAZA DE AUXILIAR DE 

HOGAR COMO PERSONAL LABORAL FIJO (PROCESO EXTRAORDINARIO DE 

CONSOLIDACIÓN) DEL AYUNTAMIENTO DE CATRAL. 

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de diciembre de 2023, se 

acordó aprobar el listado provisional de admitidos y excluidos de las BASES 

específicas para la selección de 1 PLAZA de AUXILIAR DE HOGAR, como personal 

LABORAL FIJO, mediante el sistema concurso de méritos, vacante en la plantilla de 

personal laboral de este Ayuntamiento, e incluida en la oferta pública de empleo 

correspondiente al ejercicio 2021.  

PRIMERO.- Aprobar el listado provisional de admitidos de las plazas de referencia 

conforme al siguiente detalle: 

NOMBRE APELLIDOS  DNI 

M. PILAR  SALINAS. A ***2088** 

INMACULADA BRAVO A. ***5785** 

 

SEGUNDO.- Aprobar el listado provisional de excluidos y su motivo, de las plazas de 

referencia conforme al siguiente detalle: 

 

 

NOMBRE APELLIDOS  DNI CAUSA 

ANTONIA MOROTE O. ***1055** 1 Y 4 

CONCEPCIÓN CANDEL G. ***4597**  4 
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1: Declaración responsable. 

2: Resguardo justificativo tasas. 

3: Titulación 

4: Certificado de delitos de naturaleza sexual. 

 

TERCERO.- Publicar el listado en el Boletín Oficial de la Provincia, y en la sede 

electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Catral, se abrirá un plazo de 10 días hábiles a 

contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio en el BOP, para que se 

puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la 

exclusión. 

Lo que se hace público para general conocimiento desde su publicación. 

 

En Catral, El Alcalde-Presidente 

D. Joaquín LUCAS FERRÁNDEZ 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
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